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RESUMEN
Las obligaciones asumidas por el Estado de 
derecho comprenden el desarrollo de acciones 
en al menos dos aspectos complementarios. 
Uno, para no impedir u obstaculizar el acceso 
a garantías, y otro fundamentalmente posi-
tivo de organizar y desarrollar con eficiencia 
el aparato institucional público que permita 
que las personas puedan acceder a los dere-
chos. Dentro de este marco, se desprende una 
obligación que requiere la acción efectiva del 
Estado de remover las barreras y los obstáculos 
normativos, sociales, culturales o económicos 
que limitan o impiden el acceso a la justicia, 
en especial en aquellas sociedades que pade-
cen brechas amplias de desigualdad. El acce-
so a la justicia precisamente puede plantearse 
como la acción afirmativa del Estado dirigida 
a producir la disponibilidad real de los medios 
o recursos necesarios para hacer valer los de-

rechos y garantías que dicta la Constitución, 
con resultados individual y socialmente justos. 
En este sentido, el principio de “igualdad de 
oportunidades” atraviesa a esta concepción: 
igualdad para acceder a las instituciones, órga-
nos y poderes del Estado que generan, aplican 
o interpretan leyes y regulaciones normativas 
que tendrán especial impacto en el bienestar 
social y económico de las personas de escasos 
recursos. Desde esta perspectiva, el acceso al 
sistema de administración de justicia consti-
tuye una parte fundamental de una política de 
inclusión social, razón por la cual los poderes 
del Estado, deberán coordinar las políticas 
públicas necesarias para llevarlo adelante. Sin 
embargo, el funcionamiento desarticulado 
de las instituciones expone un nivel de crisis 
sobre el sistema de administración de justi-
cia, que impacta de manera negativa sobre el 
conjunto de la sociedad y deja en evidencia la 

* Licenciada en Ciencias de la Comunicación por la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad 
de Buenos Aires. Diploma Superior en Gestión y Control de Políticas Públicas de la Facultad Lati-
noamericana de Ciencias Sociales sede Argentina. Correo electrónico: lauragabrielacoelho@gmail.
com



36

Laura Coelho “Justicia y Sociedad: Sobre el acceso a la justicia y la transformación pendiente del Poder Judicial”

necesidad de afrontar reformas y las diversas 
resistencias de los sectores involucrados. 

Palabras clave: Acceso a la Justicia, Socie-
dad, Estado, Poder, Democracia, Desigualdad, 
Transparencia.

ABSTRACT
The obligations assumed by the rule of law 
include the development of actions in at least 
two complementary aspects. One, not to pre-
vent or hinder access to guarantees, and the 
other fundamentally positive, to efficiently 
organize and develop the public institutional 
apparatus that allows people to access rights. 
Within this framework, an obligation emerges 
that requires the effective action of the State 
to remove the regulatory, social, cultural or 
economic barriers and obstacles that limit or 
prevent access to justice, especially in those 
societies that suffer from wide inequality gaps. 
. Access to justice can be considered precisely 
as the affirmative action of the State aimed at 
producing the real availability of the necessary 
means or resources to assert the rights and 
guarantees dictated by the Constitution, with 
individual and socially fair results. In this sen-
se, the principle of “equal opportunities” cuts 
across this conception: equal access to the ins-
titutions, bodies and powers of the State that 
generate, apply or interpret laws and normati-
ve regulations that will have a special impact 
on the social and economic well-being of low-
income people. From this perspective, access 
to the justice administration system constitu-
tes a fundamental part of a social inclusion po-
licy, which is why the powers of the State must 
coordinate the necessary public policies to 
carry it out. However, the disjointed functio-
ning of the institutions exposes a level of crisis 
on the justice administration system, which 
has a negative impact on society as a whole 
and reveals the need to face reforms, and the 
various resistances of the sectors involved.

Keywords: Access to Justice, Society, State, 
Power, Democracy, Inequality, Transparency.

Introducción
El capitalismo organiza el planeta y lo hace 
con una tensión cada vez más marcada entre 
ricos y pobres, fraccionando un proceso de 
desarrollo desigual de países, regiones y ciuda-
des, que van incorporándose con grandes con-
tradicciones a un nuevo modelo de desarrollo 
mundial, y una desvinculación progresiva de 
segmentos de economías y sociedades de paí-
ses, de regiones y de grupos sociales, que dejan 
de tener interés funcional y económico para el 
sistema en su conjunto. Corea del Sur o Singa-
pur están más cercanos de Europa en términos 
de desarrollo económico que de Filipinas o de 
Indonesia. Pero aún más impactante es el caso 
de que Buenos Aires está más alejado social-
mente de Jujuy que de Madrid. E incluso que, 
en la propia Buenos Aires, la Avenida Alvear 
y Villa Lugano pertenecen a constelaciones 
socio-económicas diferentes, no sólo en térmi-
nos de desigualdad social, sino de diferencias 
de dinámica y de segmentos de cultura. 

Todas las sociedades son atravesadas por 
dicho proceso, pero la gran diferencia reside 
en la proporción de la población que se incor-
pora al nuevo modelo y en el papel jugado por 
cada elemento del sistema en ese proceso de 
incorporación. De esta forma, el cambio ope-
rado se produce en condiciones de segregación 
de una parte importante de la población del 
planeta de una manera compleja, en donde 
grupos sociales, culturas, regiones y, en algu-
nos casos, países se convierten en irrelevantes 
para la dinámica económica y la lógica fun-
cional del sistema y pasan a constituir proble-
mas sociales (y, por lo tanto, de orden público 
internacional) o cuestiones morales (y, por lo 
tanto, reciclables como desahogos caritativos o 
filantrópicos) dejando de ser sociedades en pie 
de igualdad con el resto.

Durante años, la sistemática violación 
a variados aspectos de la dignidad humana 
condujo al desarrollo progresivo de distintos 
derechos humanos en los ámbitos nacionales 
e internacionales, dando lugar a robustos tra-



37

Revista Estado y Políticas Públicas Nº 18. mayo-septiembre de 2022. ISSN 2310-550X, pp. 35-44

tados y compendios jurídicos que se promue-
ven en un régimen democrático. Sin embargo, 
tales manifestaciones afirmativas en pos de la 
igualdad y el efectivo goce de los derechos, no 
tiene un correlato ni un impacto semejante 
en la vida de las personas. A pesar del amplio 
desarrollo jurídico, de las Convenciones, los 
Tratados, y las megas estructuras legales que 
proponen y sostienen las políticas de igualdad 
en derechos, en la práctica, la vida cotidiana 
de las sociedades se topa con impedimentos 
estructurales. Sin duda es la presencia de dis-
tintos factores y elementos los que retroali-
mentan un sistema de pobreza y exclusión es-
tructural, que puede presentar progresos –en 
términos de la superación de esa situación–, 
pero la perpetuidad de un contexto cuestiona 
las acciones que harían posible revertir defini-
tivamente las condiciones acuciantes de una 
gran parte de la sociedad.

En ese sentido, la identificación de los sec-
tores vulnerables propone considerar diversos 
universos que permiten analizar una serie de 
dificultades al momento de ejercer en plenitud 
los derechos ante el sistema de justicia, y de 
ese modo considerar estas particularidades al 
momento de implementar políticas públicas. 
Así, es posible señalar una serie de categorías, 
como edad, discapacidad, pobreza, género, 
privación de la libertad, entre otros, para for-
mular acciones positivas de ampliación o pro-
tección de derechos.

Personas menores de edad
Toda persona menor de dieciocho años de 
edad es considerada niño, niña o adolescente, 
y como tal merece una especial tutela de sus 
derechos. Se consideran desde ya, las disposi-
ciones de la Convención sobre los Derechos 
del Niño que ha gestado en los Estados la 
aprobación de códigos sobre niñez y adoles-
cencia y la protección especial que requiere 
este grupo. ¿Cuáles son los derechos en riesgo 
de este grupo? Sin duda, la vulnerabilidad se 
proyecta en varios sentidos, pero es posible 

destacar la existencia de prácticas abusivas en 
torno al trabajo infantil, la explotación sexual, 
la trata de personas y la falta de acceso a la 
educación. Todos y cada uno de los derechos 
de la infancia son inalienables e irrenunciables, 
por lo que ninguna persona puede vulnerarlos 
o desconocerlos bajo ninguna circunstancia. 

Cuando se señala que un grupo se encuen-
tran en situación de vulnerabilidad significa 
que se ubica en una posición de desventaja 
para poder hacer efectivos sus derechos y li-
bertades. Esto significa que aun cuando los 
derechos, la libertad y la igualdad están reco-
nocidos por el propio ordenamiento jurídico, 
en los hechos no están dadas las condiciones 
para que esos grupos o personas, cuenten con 
ese conjunto de garantías y libertades ofrecidas 
por el derecho. 

Personas con discapacidad
Las limitaciones a la capacidad de ejercer una 
o más actividades esenciales de la vida diaria 
por deficiencia física, mental o sensorial, ya sea 
permanente o temporal, puede constituir una 
otra forma de vulnerabilidad. Las personas 
con capacidades diferentes enfrentan obstácu-
los especiales que dificultan el desarrollo de su 
proyecto de vida. Sin embargo, los mayores re-
tos suelen ser producto de la propia sociedad, 
que no construye verdaderos mecanismos de 
inclusión.

La Convención Interamericana para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra las Personas con Discapacidad 
refiere a las obligaciones asumidas por los Es-
tados con respecto a este colectivo en situación 
de vulnerabilidad.

Pobreza
La pobreza, al ser una causa de exclusión so-
cial, se encuentra ante una serie de obstáculos 
simultáneos que vulneran el acceso a la justi-
cia. Los impedimentos objetivos y concretos, 
como los económicos, así como los obstáculos 
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sociales y culturales, impactan negativamente 
en el desarrollo, profundizando el problema.

La problemática del acceso a la justicia de 
los derechos económicos, sociales y culturales 
(también conocidos como DESC) ha genera-
do un gran debate doctrinario y jurispruden-
cial, pero tanto la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos como la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos han identifica-
do la necesidad de proveer medidas procesales 
que permitan el resguardo inmediato e incluso 
cautelar o preventivo de los derechos sociales.

Género
Arraigada en aspectos culturales y patrones 
históricos, producto de Estados y sociedades 
patriarcales, la discriminación contra las mu-
jeres y diversidades limita las opciones de de-
sarrollo como personas, dificultando, y en al-
gunos casos restringiendo totalmente, el goce 
de los derechos humanos: el derecho a la vida, 
a la integridad física, el derecho a la salud, a la 
dignidad, a un nivel adecuado de vida, el acce-
so a la educación, al trabajo y a ocupar cargos 
y puestos públicos, entre otros.

La discriminación por género es toda dis-
tinción, exclusión y restricción que impide o 
dificulta el goce de derechos, sobre la base de 
criterios de igualdad. Distintos tratados inter-
nacionales de derechos humanos establecen la 
obligación de los Estados de adoptar las me-
didas necesarias para asegurar la vigencia de 
los derechos reconocidos y garantizar su ple-
no ejercicio libre de toda discriminación. En 
este sentido, también es fundamental incluir 
las distintas leyes que amparan y protegen los 
derechos de las mujeres a una vida libre de 
violencias. En 1994, la Asamblea General de 
la OEA aprobó la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer –Convención de Belém do 
Pará–, un instrumento central en la materia ya 
que, a pesar de no consagrar nuevos derechos, 
sí traduce de manera más específica cómo la 
violencia de género vulnera numerosos dere-

chos humanos de las mujeres. De este modo, 
se entiende que aunque los derechos recono-
cidos en la Convención ya se encuentran in-
cluidos en otros marcos legales internaciona-
les, gracias a su texto explícito, los Estados no 
pueden alegar alguna interpretación “errónea” 
de la ley.

La Declaración de Naciones Unidas sobre 
la Eliminación de la Violencia contra la Mu-
jer define que la violencia de género es “todo 
acto de violencia basado en la pertinencia al 
sexo femenino que tenga o pueda tener como 
resultado un daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico para la mujer, así como las ame-
nazas de tales actos, la coacción o la privación 
arbitraria de la libertad, tanto si se producen 
en la vida pública como la vida privada”1. De 
manera similar, la Convención de Belém do 
Pará comprende en su definición de violencia 
contra las mujeres a cualquier acción o con-
ducta, basada en su género, que cause muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
a la mujer, ya sea que suceda en el ámbito pú-
blico o privado.

Privación de la libertad
Privación de la libertad implica cualquier for-
ma de detención, encarcelamiento, institucio-
nalización o custodia de una persona, orde-
nada por una autoridad judicial. Se entiende 
entre esta categoría de personas, no sólo a las 
privadas de la libertad por delitos o incumpli-
mientos de la ley, ya sea que estén procesadas 
o condenadas, sino también a las personas 
que están bajo la custodia y responsabilidad 
de ciertas instituciones tales como: hospitales 
psiquiátricos, instituciones para niños, niñas y 
adultos mayores o centros de refugiados, entre 
otros. Las personas privadas de su libertad de-
ben ver garantizado su derecho a la justicia y el 

1  Declaración de las Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 
Diciembre de 1993, Art. 1.
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debido proceso, y también el acceso a los otros 
derechos que deben ser resguardados en las 
instituciones en las que se encuentran aloja-
dos, como el derecho a la salud o la educación.

Esta identificación de grupos vulnerables 
se construye a la luz de las “100 Reglas de Bra-
silia sobre Acceso a la Justicia de las Personas 
en Condición de Vulnerabilidad”, documento 
que surge en la Cumbre Judicial Iberoamerica-
na en el año 2008, con la preocupación central 
puesta en el acceso a la justicia y el funciona-
miento de los sistemas judiciales en términos 
de la defensa de los derechos de las personas. 
Las Reglas de Brasilia formulan en ese aspecto 
una serie de recomendaciones para ser incor-
poradas por los operadores y operadoras de la 
justicia. Es responsabilidad del sistema de jus-
ticia arbitrar mecanismos que permitan rom-
per las barreras que impiden este acceso.

En definitiva, el limitado acceso a la justi-
cia constituye una de las formas más podero-
sas de exclusión, profundamente vinculada a 
la desigualdad y la pobreza. La problemática 
del acceso a la justicia de las personas en si-
tuación de vulnerabilidad penetra aún más en 
estos sectores puesto que ven multiplicados los 
obstáculos y esfuerzos a realizar en miras de 
garantizar sus derechos fundamentales.

I. Algunos aspectos sobre 
la vulnerabilidad y Estado 
de derecho en crisis
Las obligaciones asumidas por el Estado de de-
recho, se caracterizan por la igualdad de la ciu-
dadanía ante la Ley. El desarrollo y crecimien-
to de las sociedades occidentales identifica a la 
democracia como sistema de gobierno que ga-
rantiza derechos políticos y libertades civiles y 
la imparcialidad de la justicia. La definición de 
Estado de derecho que realiza la ONU (2004) 
sostiene que: “El estado de derecho puede de-
finirse como el principio de gobierno según el 
cual todas las personas, instituciones y entida-
des, públicas y privadas, incluido el propio Es-
tado, están sometidas a unas leyes que se pro-

mulgan públicamente, se hacen cumplir por 
igual y se aplican con independencia, además 
de ser compatibles con las normas y los prin-
cipios internacionales de derechos humanos”2. 
Bajo esta consideración podemos desarrollar al 
menos dos tipos de ideas. Por un lado, las es-
trategias que lleva a cabo o implementa el Es-
tado para cumplir con los compromisos asu-
midos, y fortalecer los procesos que favorecen 
el efectivo cumplimiento de los derechos, y 
una segunda vía de análisis que pone en jaque 
al sistema de protección de derechos, en tan-
to que es el propio Estado quien administra y 
promueve un sistema que contempla y regula 
el Estado de excepción y que, fundamental-
mente, neutraliza. 

Al respecto, el filósofo italiano Giorgio 
Agamben, explica que el estado de excepción 
es una zona donde se interrumpe el orden 
jurídico. En este sentido, es la relación entre 
violencia y derecho el disparador central para 
comprender desde esta mirada, un estado de 
“excepción permanente”.

 En un artículo publicado en el periódico 
francés Le Monde, Agamben también brinda 
tres características del Estado de seguridad que 
son inquietantes: el mantenimiento de un es-
tado de miedo generalizado, la despolitización 
de la ciudadanía y la renuncia a toda certeza de 
derecho3. En tres de sus obras: Homo Sacer, Es-
tado de Excepción y Lo que queda de Auschwitz, 
Agamben indaga acerca de las bases políti-
cas-jurídicas que han permitido que ocurran 
aberraciones tales como las verificadas en los 
campos de concentración nazi. El filósofo ita-
liano advierte que es un error considerar a esos 

2  Naciones Unidas, Informe del Secretario Ge-
neral sobre el estado de derecho y la justicia 
de transición en las sociedades que sufren o 
han sufrido conflictos (S/2004/616), 2004, 
Nueva York.

3  Peligro: Estado de Seguridad. Página/12. 
30-12-2015.
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fenómenos como aislados e irrepetibles y nos 
invita a reflexionar sobre la actualidad y vigen-
cia de sus sustentos teóricos. El Estado moder-
no mismo, nos dirá, se asienta sobre esas mis-
mas bases que se creían superadas. Agamben 
denuncia la gravedad de que los mecanismos 
utilizados para privar a ciertos seres humanos 
de todos sus derechos y prerrogativas, hayan 
sido políticos y jurídicos, y como tales necesa-
riamente ligados a las teorías generales. Repa-
rar en el funcionamiento de estos mecanismos 
nos llevará, según el filósofo italiano, a develar 
la matriz escondida, el nomos del espacio polí-
tico en el que vivimos. A propósito de la idea 
de emergencia permanente, el autor sostiene 
que “el paradigma único que se oye es el de la 
seguridad y eso pertenece a un estado de ex-
cepción”, es decir, la creación de un ambiente 
de incertidumbre que solicita de una “gestión 
de la catástrofe” por parte del Estado, pero no 
su prevención.4 Por eso, el Estado espera que 
el problema se desate para gestionarlo y con-
ducirlo hacia su interés, sin importarle traba-
jar para impedirlo. Es la forma que asume el 
control en la sociedad del siglo XXI, el estado 
policial.

Al respecto, Raúl Eugenio Zaffaroni afir-
ma en el artículo Bajo el signo del poder de po-
licial, publicado en Nuestras Voces el 7 de octu-
bre de 2017 lo siguiente:

Vivimos bajo el signo del poder totalitario colo-
nialista y delincuencial que no instala una dic-
tadura, sino que degrada el Estado de Derecho 
como producto de las perforaciones que logra 
el Estado de policía contenido en el esquema 
ideal de las democracias. Este poder totalitario 
colonialista y delincuencial no instala una “dic-
tadura”, sino que deteriora y degrada al Estado 
de Derecho (que somete a todos por igual a la 
ley), que nunca en el mundo real llega a ser 
como su modelo ideal. El Estado de Derecho 

4  Entrevista a Giorgio Agamben. La Vanguar-
dia. 12-11-2005.

es una cápsula que contiene a su contrario, que 
es el Estado de policía (que somete a todos a 
la voluntad arbitraria de los que mandan), que 
tampoco nunca es como su modelo ideal. Los 
Estados reales oscilan entre los dos modelos 
ideales en una continua tensión de pulsiones 
entre la cápsula que trata de contener las del Es-
tado de policía, y éste que trata de perforarla y 
hacerla estallar. Lo que vivimos es producto de 
las perforaciones que logra el Estado de policía 
en la cápsula del Estado de Derecho, es decir, 
el debilitamiento programado de este último. 
Estamos viviendo en un Estado de Derecho de-
teriorado, degradado, debilitado, con deterioro 
de la política y de las instituciones democráti-
cas, con pérdida de seguridad jurídica, carente 
de una justicia imparcial.

Por último, Agamben marca una paradoja en 
la formación de esa estructura jurídico-políti-
ca moderna consistente en el procedimiento 
que incluye al hombre –en tanto que nuda 
vida– en el Estado, a través, justamente, de su 
exclusión; esto es, de la exclusión de esa nuda 
vida –ya que al politizarla y cualificarla deja de 
ser, precisamente, nuda vida–. Lo grave de este 
procedimiento es que revela la precaria situa-
ción originaria del hombre (excluido como tal 
para poder integrar la comunidad).

Acercase a estas ideas permite incorporar 
una mirada complementaria para abordar al-
gunas problemáticas estructurales sobre el ac-
ceso y goce de los derechos. Poner en crisis los 
roles y responsabilidades del Estado, también 
deber ser sustantivo en el desarrollo e imple-
mentación de políticas públicas. Para tratar 
de citar un ejemplo, en los distritos vulnera-
bles que padecen altos índices de inseguridad; 
quienes habitan allí, resultan ser víctimas de 
distintos tipos de delitos, situación que debe-
ría fortalecer el acceso a la justicia para rever-
tir esa situación, pero, por el contrario, se ven 
sitiados por distintas fuerzas de seguridad del 
Estado nacional, provincial o municipal, que 
no cumplen un rol de protección ni media-
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ción, sino de represión, persecución y control 
para desalentar o disminuir los niveles de inse-
guridad, pero con la intención de protección 
del resto de la comunidad, y no de quienes 
habitan los barrios vulnerables. A los pobres 
no se les brinda justicia sino control. No hay 
seguridad, sino vigilancia, no hay derechos, 
sino castigos: es en algún punto el Estado de 
excepción del que nos habla Agamben, la for-
ma de administrar la formalidad de aquello 
que está fuera de la ley.

Revisar y advertir cómo funcionan y se 
articulan los poderes el Estado, es parte del 
desafío para empezar a revertir las brechas de 
desigualdad.

II. Sobre políticas judiciales: las 
incidencias del Ministerio de 
Justicia y el Poder Judicial 
Garantizar el derecho a la justicia se constituye 
en uno de los pilares más robustos del camino 
a la igualdad, ya que el acceso a la justicia es 
también el acceso a poder reclamar el goce de 
otros derechos, como la vivienda, la salud, la 
educación. Podríamos decir que el derecho a 
la justicia es, en esta instancia, un derecho que 
debe garantizar el cumplimiento de los dere-
chos fundamentales de la ciudadanía.

La división de poderes del Estado es un 
principio fundamental de la forma de gobier-
no. La búsqueda del equilibrio en un sistema, 
permite establecer dinámicas de frenos y con-
trapesos que garanticen el funcionamiento 
del país. En la República Argentina, el rol del 
Poder Judicial ha sido en los últimos años el 
centro del debate político casi por excelencia. 
El sistema de administración de justicia está 
integrado por el Poder Judicial de la Nación y 
el Poder Judicial de las provincias; los Minis-
terio Públicos (Fiscal y Defensa), y el Consejo 
de la Magistratura. Por su parte, el Poder Ju-
dicial Nacional está conformado por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, el Consejo 
de la Magistratura de la Nación, los Juzgados 
de Primera Instancia y las Cámaras de Apela-

ciones. Es responsabilidad del Poder Judicial 
velar por el cumplimiento de la Constitución 
Nacional y todo el ordenamiento jurídico, re-
solver conflictos entre la ciudanía y el Estado, 
y entre las y los ciudadanos. Por otro lado, es 
responsabilidad del Poder Ejecutivo en cabeza 
del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos, asistir al Ejecutivo en las relaciones con el 
Poder Judicial, los Ministerios Públicos, con 
el Defensor del Pueblo y con el Consejo de la 
Magistratura, en temas vinculados a la legisla-
ción y actualización y asesoramiento jurídico 
al Estado sin perjuicio de la competencia de la 
Procuración del Tesoro de la Nación, que es el 
organismo que compone el cuerpo de aboga-
dos y abogadas del Estado Argentino. 

Respecto de los múltiples objetivos del 
Ministerio, se pueden mencionar5: 

• Ejecutar los planes, programas y proyectos 
del área de su competencia elaborados con-
forme las directivas que imparta el Poder 
Ejecutivo Nacional.

• Entender en la formulación y aplicación de 
políticas y programas de promoción y forta-
lecimiento de los derechos humanos.

• Intervenir en la organización del Poder Judi-
cial y en el nombramiento de magistrados, 
conforme a los procedimientos y recaudos 
previstos en la Constitución Nacional y sus 
leyes complementarias.

• Entender en las relaciones con el Ministerio 
Público, en la organización y nombramiento 
de sus magistrados conforme a los procedi-
mientos y recaudos previstos en la Constitu-
ción Nacional y leyes complementarias.

• Entender en las relaciones con el Defensor 
del Pueblo.

• Entender en las relaciones con el Consejo de 
la Magistratura.

5  Ley de Ministerios. Decreto 7/2019, Art. 22.
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• Intervenir en la reforma y actualización de la 
legislación general y entender en la adecua-
ción de los códigos.

• Entender en la determinación de la política, 
en la elaboración de planes y programas, y en 
la representación del Estado Nacional ante 
los organismos internacionales, en materia 
de derechos humanos, y la no discrimina-
ción de grupos o personas.

En suma, el rol del Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos es trabajar en el desarrollo e 
implementación de diversas políticas públicas 
judiciales. En este sentido, parte del trabajo de 
planificación y ejecución de la agenda del Eje-
cutivo, está sujeta al desarrollo de un mayor 
caudal político que le permita en el Congreso 
poder sancionarlas. 

Ahora bien, dicho esto resulta determi-
nante considerar en el análisis algunas cuestio-
nes particulares de la construcción de “poder” 
de estos Poderes, en términos weberianos, en la 
que ambos (Ejecutivo y Judicial) se diferencia. 
Si bien conforman junto al Poder Legislativo 
la estructura central de la democracia argenti-
na, sólo uno de ellos no está sometido al voto 
popular ni sujeto a procedimientos de renova-
ción periódica, a la rendición de cuentas o a 
estructuras más dinámicas. Es el Poder Judicial 
desde este punto de vista el “menos democrá-
tico”. Sin embargo, ¿es per se la posibilidad de 
elegir la magistratura por el voto popular una 
solución suficiente a las problemáticas de la 
justicia? La respuesta es “no”. Pero, sin duda, 
promover reformas de democratización darían 
inicio a una reconfiguración de este Poder. Sus 
magistrados y magistradas, además, tienen 
cargos vitalicios hasta la jubilación por edad 
avanzada o eventualmente a la destitución por 
mal de desempeño de sus funciones. 

En principio, la estabilidad en sus cargos 
tiene un origen vinculado a fortalecer las ca-
racterísticas de autonomía e independencia 
para no estar sujeto a priori a vaivenes electo-
rales y a las alternancias de conducción en el 

Estado Nacional, pero las acciones que lleva 
adelante en mayor medida el Poder Judicial, 
favorecen el desarrollo de prácticas que lejos 
de la independencia, fortalecen la construc-
ción de un Poder que se desempeña como un 
factor político clave en el proceso general de 
las políticas de Estado en todos los gobiernos.

El tiempo es un aliado clave del Poder Ju-
dicial, que despliega con frecuencia dilaciones 
inexplicables para emitir un pronunciamiento, 
o bien ajustadas a los momentos políticos que 
les resulte más favorable a sus propias expecta-
tivas o intereses en pugna. Además, para que el 
engranaje de control funcione, también se po-
nen en acción distintos actores sociales y se ar-
ticulan los intereses de los poderes fácticos. La 
clave del ejercicio de estos Poderes, reside en la 
capacidad de control de mecanismos externos 
a la política para lograr poder político como, 
por ejemplo, el dominio de recursos vitales o 
estratégicos que le permiten intervenir en la 
sociedad, la ideología, la economía. Son las 
grandes corporaciones mediáticas, los grupos 
económicos y los lobbies comerciales quienes 
apoyan parte de la construcción de su poder 
en los fallos judiciales. 

Retornando a las ideas de Max Weber6, el 
poder es “la probabilidad de imponer la pro-
pia voluntad dentro de una relación social, 
aún contra toda resistencia y cualquiera que 
sea el fundamento de esa probabilidad”, defi-
nición que representa parcialmente la “forta-
leza” de acción del Poder Judicial. Junto a la 
definición de poder, Weber añade el concepto 
de legitimidad, que se refiere a la relación entre 
las decisiones de poder y los valores que deben 
respetar. Y es ahí donde con frecuencia queda 
en evidencia una crisis de representación y el 
manifiesto y permanente reclamo al Poder Ju-
dicial en su conjunto. 

6  Weber, M. (1993). Economía y Sociedad. Mé-
xico D. F.: Fondo de Cultura Económica.
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Justamente es ante determinadas procla-
mas de la sociedad, ante la movilización y 
organización del pueblo que el Poder Judicial 
puede prestar atención y atender ciertos re-
clamos. Fue la fuerza de los movimientos de 
Derechos Humanos, son los colectivos femi-
nistas (otrora los Sindicatos) quienes disputan 
y enfrentan las decisiones arbitrarias o aquellas 
que se exponen manifiestamente en contra del 
acceso o garantía de ciertos derechos. 

Algunas reflexiones
Las crisis de ciertas instituciones democráticas 
colocan “en jaque” a la totalidad de la ciudada-
nía que resulta víctima de la propia urdimbre 
que se constela detrás (o delante) de un siste-
ma dañado.

El Poder Judicial es desde hace mucho 
tiempo el que mayor descrédito ha obtenido 
y lo que resulta altamente peligroso. ¿Cuál de-
bería ser entonces la estructura social (que al 
menos en la teoría) permita equilibrar, reparar, 
revertir, reencausar? En sociedades democráti-
cas diríamos: el servicio de justicia. Aparecen 
entonces las robustas bibliotecas del camino 
necesario para construir democracias igualita-
rias (cuando la crisis de la igualdad es inédita, 
cuando vivimos y respiramos profunda des-
igualdad, estructural, que parece indestructi-
ble). ¿Cuál sería el camino que pueda desandar 
el recorrido que conduzca al “derecho como 
posibilidad de transformación”? ¿Puede ser el 
ámbito del derecho un lugar de resistencia, de 
liberación? Cuando quedamos atrapados en 
las propias palabras e interpretaciones de la 
ley, cuando los cambios en los otros poderes 
del Estado (Ejecutivo y Legislativo) cambian 
sobremanera la interpretación (y goce) de los 
derechos, ¿frente a qué estamos? En principio 
y, sobre todo, estamos parados y paradas ante 
un sistema de justicia profundamente antide-
mocrático, sin renovación ni representativi-
dad: ¿a quién representa la Corte Suprema de 
Justicia? ¿Cuál es el límite de un poder sin (o 
con pocos) límites?

En los últimos años es frecuente escuchar 
hablar de la “politización de la justicia”, es 
decir, recaer en la justicia con hechos y dere-
chos que debería resolver el sistema político. 
Vacantes para un colegio, el acceso a la salud 
pública, el derecho a la urbanización de un ba-
rrio de emergencia, la limpieza de un río, el 
derecho de las personas privadas de la libertad. 
Todo recae en un sistema de (no) justicia que 
aparenta imparcialidad e independencia. 

Ante el avance de los discursos de la anti-
política, el despliegue de derechas ingeniosas 
que “maquillan” y fomentan el neoliberalis-
mo, y la crisis de los partidos populares que no 
logran revertir la pobreza ni mejorar los indi-
cadores de igualdad, será fundamental activar 
los mecanismos necesarios para recuperar la 
agenda de consensos y construcción colectiva, 
que vuelvan a poner en valor, entre otras co-
sas, un servicio de administración de justicia 
de cara al pueblo, porque es ahí donde la ciu-
dadanía debe recuperar la confianza. Pues la 
erosión permanente de los acuerdos sociales y 
la falta de objetivos comunes también desgas-
tan la posibilidad de creer que otro camino es 
posible. 

Será fundamental que todos los poderes 
del Estado deban componer la senda del de-
sarrollo y el crecimiento con inclusión, para 
sentar las bases sólidas de un modelo de jus-
ticia social que no esté sostenido en nombres 
propios, si no en plataformas concretas de 
gestión del Estado. Además, se trata también 
de poder cumplir con un desafío estratégico: 
implementar y fortalecer políticas de transpa-
rencia y responsabilidad en el Poder Judicial. 

En resumen, implementar las reformas ne-
cesarias y las iniciativas que se deben accionar 
en la Argentina, requiere de un esfuerzo ins-
titucional y colectivo que se sostenga en con-
sensos genuinos de transformación. Para ello, 
el Poder Judicial debe revisar las prácticas con-
cretas que lleva adelante, a la luz de encarar un 
proceso de transparencia y ética, en sintonía 
con el desarrollo y profesionalización que se 
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persigue en la gestión pública. Que las potes-
tades que fueron constituidas para preservar y 
fortalecer la necesaria independencia y auto-
nomía, no resulten “la trinchera” de un poder 
concentrado, que daña las instituciones, el 
efectivo acceso a la justicia y, en muchos casos, 
el propio funcionamiento de la democracia.
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